CONCEPCIÓN, 7 de enero de 2010.-

Nº 28 / VISTOS:
el Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos para 

financiar la Ejecución de Obras del “Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio” Barrio Plaza Condell de la Comuna de Concepción, Programa de Recuperación de Barrios, de 28 de agosto de 2009, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío - Bío y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Nº 4302, de 15 de septiembre de 2009, de la Dirección Regional del Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío - Bío, por la que se aprueba dicho Convenio; el Complemento de Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos para Financiar la Ejecución de Obras, de 18 de diciembre de 2009, suscrita entre las mismas partes; el Oficio Ord. Nº 139, de 6 de enero de 2010, del Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío – Bío; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el complemento convenio ad referéndum de transferencia de recursos para financiar la ejecución de obras del “protocolo de acuerdo contrato de barrio” barrio plaza condell de la comuna de concepción, programa de recuperación de barrios, de 18 de diciembre de 2009, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización región del bío – bío y la Municipalidad de Concepción, respecto de Convenio suscrito entre ambas partes con fecha 28 de agosto de 2009, por el que se aumenta las obras del proyecto denominado “Iluminación Odeón Barrio Plaza Condell” por un monto total de dos millones sesenta y siete mil veinticinco pesos ($ 2.067.025).
2.- Establécese que el Convenio Complementario se entenderá formar parte integrante del Convenio suscrito entre las partes con fecha 28 de agosto de 2009 y regirá en todo lo no modificado por éste.

3.- Dispónese que la secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Regional Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío - Bío.
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Construcciones.

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Archivo
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